
Domingo 20 de Octubre de 2024 

sernac demanda 
colectivamente a SCA por 
colusión del panel tissue 

El Servicio Nacio- 
nal del Consumidor 
(SERNAC) presentó 
una demanda colec- 
tiva en contra de la 
empresa SCA, actual 
Essity Chile S.A., ante 
el Tribunal de Libre 
Competencia (TDLC), 
con el objetivo que las 
personas consumido- 
ras afectadas por la co- 
lusión del papel tissue 
sean finalmente com- 
pensadas. 

El Director Nacional 

  

del SERNAC, Andrés 
Herrera, explicó que el 
objetivo de esta nueva 
acción judicial es lo- 
grar un acto de justicia 
para miles de personas 
consumidoras que se 
vieron afectadas por 
la colusión del papel 
confort por más de 11 
años y que todavía no 
han sido compensados, 
pese a todos los esfuer- 
zos desplegados por 
SERNAC y las asocia- 
ciones de consumido- 
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res del país. 
La demanda co- 

lectiva de SERNAC, 
presentada con el apo- 
yo de la asociación de 
consumidores AGRE- 
CU, se interpuso luego 
del fallo desfavorable 
de la Corte Suprema 
de julio pasado, el cual 
desestimó las compen- 
saciones para las per- 
sonas afectadas. 

Recordemos que la 
propia Corte Suprema 
en el año 2020, justa- 
mente tras ratificar el 
fallo del Tribunal de 
Libre Competencia, 
condenó a las empre- 
sas CMPC Tissue y 
SCA Chile por haber- 
se coludido entre 2000 
y 2011, aplicándole 
a cada una de ellas 
una multa de 20.000 
Unidades Tributarias 
Anuales. 

  

CGE reportó más de 2.600 postes 
chocados y 10 accidentes diarios al 

tercer trimestre del año 
La conducción des- 

cuidada y los acciden- 
tes de tránsito que in- 
volucran destrucción 
de infraestructura eléc- 
trica siguen causando 
estragos en la calidad 
y continuidad del ser- 
vicio eléctrico para los 
clientes de CGE. 

Al tercer trimestre 
del año se acumulan 
2.615 postes chocados 
en la zona de conce- 
sión de CGE, con el 
consiguiente daño o 
destrucción de infraes- 
tructura eléctrica, en- 
tre ellos postes, trans- 
formadores y cables, 
afectando el suminis- 

tro eléctrico a cientos 
de miles de clientes 
entre las regiones de 
Arica y Parinacota y 
La Araucanía. 

En promedio, entre 
enero y septiembre 
de 2024, se registra- 
ron 10 accidentes al 
día, lo que ha provo- 
cado interrupciones 
de suministro eléctri- 
co por largas horas a 
1.735.279 clientes de 
CGE en las distintas 
regiones donde presta 
servicio. Estos acci- 
dentes, que en su gran 
mayoría involucraron 
daño o destrucción de 
infraestructura  eléc- 

  

trica, como postes de 
baja y media tensión, 
transformadores o ca- 
bles, son uno de los 
principales problemas 
que afectan la calidad 
y continuidad del su- 
ministro eléctrico. 

Durante 2022 y 
2023, la Compañía 
sumó más de 6.600 
postes chocados a lo 
largo de su zona de 
concesión. Según las 
estadísticas, el 70% 
de los accidentes pro- 
vocó largas interrup- 
ciones de suministro a 
clientes, mientras que 
solo en el 29% de los 
casos se logró identifi- 
car al responsable del 
accidente y la destruc- 
ción de infraestructura 
eléctrica clave para la 
calidad de vida de las 
familias. 

En caso de emer- 
gencia, puedes comu- 
nicarte con la empresa 
a través del número de 
atención gratuito 800 
800 767; la cuenta de 
Twitter (YUCGE Clien- 
tes, la página web 
www.cge.cl, la aplica- 
ción móvil CGE lelick 
y el número de What- 
sapp +569 89568479.   

Fue durante la tar- 

de del reciente vier- 

nes, que personal de 

CONAF debió con- 

currir hasta el sector 

precordillerano de Ro- 

blería, en la comuna de 

Linares. 

Esto porque vecinos 

alertaron sobre un re- 

sidente que realizaba 

quema de pastizales y 

rastrojos de una ma- 

nera bastante precaria 

y por las condiciones 

de calor y viento, con- 

siderada un peligro de 

potencial incendio fo- 

restal. 

Ante esta denuncia, 

11 

arribaron al sector bri- 

gadistas de CONAF, 

para sofocar el princi- 

pio de incendio. 

Se llamó a evitar 

quemas que, con las 

condiciones de estos 

días, pueden provocar 

siniestros de gran mag- 

nitud. 

  

Comisión de Libertad Condicional 
de la Corte de Talca concede 12% 
de las solicitudes desde cárceles 

La Comisión de Li- 

bertad Condicional de 

la Corte de Apelacio- 

nes de Talca resolvió 

acoger la solicitud de 

31 internos, cifra que 
equivale al 12% de las 

259 postulaciones re- 

cibidas desde las uni- 

dades penales de la 

jurisdicción durante el 

segundo semestre. 

El grupo de comi- 

sionados, que anali- 

zaron las solicitudes 

durante la semana del 

7 al 11 de octubre, fue 

presidido por el mi- 

nistro de la Corte de 

Apelaciones Moisés 

Muñoz Concha, e in- 

tegrado por los magis- 

trados Héctor Américo 

Castro Figueroa, Luis 

Sumonte Rojas, Hum- 

berto Paiva Passero y 

Marcial Taborga. 

De esta manera, fue- 

ron concedidas 8 liber- 

tades condicionales del 

CCP de Talca; 5 del 

CCP de Molina; 5 del 

CET de Talca; 3 del 

CCP de Curicó; 1 del 

CCP de Linares; 3 del 

CCP de Parral y 6 del 

CCP de Cauquenes. 

En cada jurisdic- 

ción, cada comisión 

analiza los informes 

elaborados por los je- 

fes de los estableci- 

mientos penitenciarios. 

De igual forma, du- 

rante el primer día los 

integrantes de la Comi- 

sión de Libertad Con- 

dicional de la Corte de 

Apelaciones de Talca, 

escuchan los plantea- 

mientos presentados 

por la Defensoría Pe- 

nal Pública de la juris- 

dicción. 
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